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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PBOYINGIA D.E MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 

Loa BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político , 
respectivo, p ir cuyo conducto se pasarán a loa ed.torea de | 

pos mencionados periódicos. 
( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 

Se publica todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

D E DIEZ A D O C E Y D B ' I ^ E S A t E I S 

P R E C I O DE SUSCRIPCIÓN 
CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado a domicilio: al mes, 

3 pesetas; tdmestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 
OFICIALES FU*¡RA DE MADRIU.— Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un afio, 48 . 
PARTicULARts.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 peseta* 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio. 

6e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. — Fnera de eat* Capital, 
directamente p i medio de carta a la Administración con iuclasión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA ül INSERCIONES 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial , línea o fracción.. 0 ,50 pea-tas 
Idem judiciales, linea o fracción •• LOO — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares . 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don A l f o n 

so X f l I (q. D . g.), Sa Majestad la 
teína Dofia Victoria Eugenia, y 
18. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infantes oontinúan sin novedad en 
}u importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
>más personas de la Augusta Real 

'aroilia. 

gobierno Civil 
E l üustrísimo sefior Direotor gene-

,\ de Administración, oon fecha 18 de 
ioiembre úl t imo, me dioe lo si 
iente: 
«Exorno. Sr. : Instruido el oportuno 
pediente en este Ministerio oon mo 

vo del recurso de alzada interpuesto 
r D. Miguel Otamendí, como Direo 

r Gerente del Ferrocarril Metrópoli 
no Alfonso X I I I , oontra providencia 

ese Gobierno C i v i l que confirmó 
a multa de 50 pesetas impuesta por 
Tenencia de Alcaldía de Buenavista 
r !*ti!!ssr les v u ? « * u « , como evacúa 

A r i o , el solar contiguo a las obras de 
m oalle de Castillo; sírvase V . E . po-

J a r l o , de ofioio, en oonocimiento de las 
•«r íes interosadas, a fin de que, en el 

« • « z o de veinte días, a contar desde i a 
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 

a provinoia de la presente orden, 
edan alegar y presentar lo* docu-

lentos o justificantes que consideren 
aducen tes a en derecho.» 
Lo que ee haoe públioo en este ps-
dico ofioial a los efeetos que se in 

cas. 
Madrid, 8 de Enero de 1925. 

E l Gobernador, 
Ignacio de Pefialver 

(Núm. 3') 

Sección Administrativa 
[e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

DE MADRID 

|No habiendo respondido ninguna 
stra de Esouela Nacional de esta 

>i te, a la invitación que se les hizo 
ira solicitar Auxil iar ías de las clases 

adultas, en oirculat de 12 de No-
smbre último, la Seooión interesa de 
levo de las referidas sefiores Maes-

que quieran ocupar las Auxil iar ías 

vaoantes, remitan oficio de petición 
con toda urgencia, a fin de evitar en 
lo posible los perjuici• s que a dioha 
ensefiauza se le irrogan, bien enten-
d'do que no tiene término el plazo de 
admisión para estas peticiones. 

Madrid, 5 de Enero de 1926. 
E l J- fe de la Sección, 

Rafael Lópea Mora 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D B 

S A N S E B A S T I A N D E LOS ¡REYES 

Don Francisoo Mufioz Balada, Preai-
dente de la Junta Munioipal del 
Censo Electoral de San Sebastián 
de loa Reyes, 
Hago saber: Que desde hoy queda 

expuesta al públioo la relaoión de Cor
poraciones o Asociaciones existentes 
en este término municipal oon presnu 
to derecho a ser inscripto a los efdotos 

leí articulo 71 del Estatuto Mancipa! , 
para que, durante el plazo de quinoe 
días, puedan presentarse ante esta 
Juntn ¡.-.3 róolaiuauíoces de inclusión o 
exdosión, lo mismo que para mod.fi 
uaciones que afeoten al dereoho de laa 
Corporaciones durante el período de un 
mes, desde eu publioaoión en el BOJLE 
T I N OFICIAL. 

Lo qne se hace público en oumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 5 ° del Real decreto de 31 de Octu 
bre de 1924. 

San Sebastián de los Reyes, a 24 de 
Diciembre de 1924. 

E l Preeidente de la Junta, 
Francisoo Mufioz 

(Núm. 3.371) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 2.a 

Cumpliendo lo que determina el ar
tíoulo 5." del Reglamento de Haoienda 
Municipal, relacionado con el 295 del 
vigente Estatuto Munioipal, queda ex
puesto al público en el Negooiado de 
Hacienda de esta Seoretaría, por tér 
mino de ooho días hábiles, a oontar 
d»sle el siguiente al de la publioaoión 
de est* anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el proyeoto de mo l i 
li '«ciones del presupuesto ordinario de 
Qsstos e Ingresos, formado por la Co 
misión Municipal Permanente en las 

sesiones celebradas en los díaa 10, 12 
y 13 del aotual, para regir en el ejer 
oioio eoonómioo de 1925-26, así como 
los documentos señalados en el ar
tículo 296 del mencionado Estatuto, 
durante cuyo periodo de tiempo y los 
otros ocho días siguientes, podrán for
mular aute el Ayuntamiento cuantas 
redamaciones u observaciones al pro 
yecto indicido estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades intere
sadas. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

Secretaría.—Negociado 6.' 
Cumpliendo lo que determina el ar

tículo 5.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal, relacionado con el 295 del 
vigente Estatuto Municipal, queda ex
puesto al público en el Negociado 6.° 
del Ensanche, por término de ooho 
díaa hábiles, a cou ;ar desde el siguien
te al de la publioaoión de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
el proyeoto de modificaciones del pre
supuesto ordinario de Gastos e Inge 
sos del Ensanche, formado por la Co
misión Munioipal Permanente en la 
sesión oelebrada el día de la f cha para 
regir en el ejercicio económico de 
1925-26, asi como los documentos se-
fialados en el articulo 296 del mencio
nad ) Estatuto, durante cayo periodo 
de tiempo y los otros ooho días si
guientes, podrán formular ante el Ex 
celentísimo Ayuntamiento ouautas re 
clamaoiones u observaciones al proveo 
to iudioaio estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

L o que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid, 13 de Enero de 19?5. 
E l Secretario general, 

P . Ruano 

Existiendo en tramitación en el Ne
gooiado 6." de esta Secretaria un ex
pediente incoado para la supresión da 
un trayecto de la calle de la Fuente 
del Berro, entre laa de O'Donnell y 
D< ctor Castelo, el excelentísimo se
fior Aloalde Presidente, cumpliendo lo 
prevenido en el a r i c ó l o 29 de la v i 
gente ley de Ensanche, ss ha servido 
diaponer ee anunoia al oúblioo, duran
te el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación del presente 

en el B O L E T Í N OFICIAL , a fin de que, 
durante el expresado plazo, puedan 
presentarse en el Registro general de 
esta Secretaría las ive amacione* qne 
ae estimen oportunas por los propieta
rios o vecinos de la zona a que se aiu~ 
de aoerca de dicha supresión. 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(Núm. 58) 

J E F A T U R A 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 
X D Z E : 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas del día 31 del 

oorriente mes de Enero, se admitirán 
en esta Jefatura y en Irs Regstros de 
las Jefaturas de Obras Públioa de A v i 
la, Cuenoa Guadalajara, Segovia y 
Toledo, a horas hábiles da oficina, pro
posioiones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de piedra 
maohaoada para oonservaoión del fir
m e «le Í U H kilómetros ~-L al 26 de i a 
oarretera de primer orden de Madrid a 
Portugal, provinoia de Madrid, onyo 
presupuesto asoiende a 35.000,19 p o s 
tas, siendo el plaso de ejecuoión hasta 
el 30 de Junio de 1927, y la fianza 
provisional de 1.751 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en l a 
plaza de la Independenoia, número 8, 
el dia 5 de Febrero próximo, a las onoe 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre 
mentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en loa días y horas hábiles de 
oficina. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopio» de piedra machaca
da para conservación del firme de loe 
kilómetros 22 al 26 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Portugal. 

CONDICIONES PARTICULARES V ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones p&rtioulares y eoonó-
mioas qne además de las facultativas 
oorrespondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon-

http://mod.fi


trata de las obras de aoopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
dorante los afios eoooómioos de 1924 
a 1925, 1925-26 y 1926-27, de la carre
tera de primer orden de Madrid a Por
tugal, ki lómetros 2¿ al 26 de la pro 
vincia de Madrid, ouyo presupuesto 
de oontrata es de 85.000,19 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qne determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de uu mes, 
contado desde la feoha de ls publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad-
judicaoión definitiva y previa presen 
tación de los documentos que aore 
diten el pago de los derechos de la 
inseroióo del anunoio de la subasta y 
adjudioación en la Gacela de Madrid 
y del de la subasta en el B O L E T Í N OH 
OIAL de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo eu Madi id , en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 3.5CI pesetas, a d¡opo*i 
ción del sefior Ingeniero Jefe de Obras 
Públioas, en metálico o efectos de la 
Deuda, al tipo asignado eu las dispo
sioiones vigentes. L a fianza no será 
devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recopción y liquidación de 
las obres y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de uu mes, a contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio de 
oada afio los correspondientes a cada 
afio económico, entendiéndose qne la 
no terminaoión de las obras en el pía 
zo fijado se considerará oomo oaso de 
rescisión por incumplimiento de con
trato. 

3. a £ 1 oontratista se obliga a efeo
tuar, en oada uno de los ejercicios 
económicos, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la b • j i 
que se obtenga en la subasta. 

Plazca, importe de la obra a lo» prteios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 8 418,32. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas ia i03 ,65 . 

Hasta el du de Junio de i » 2 i , pese
tas 8.448,32. 

Total , 35.000,19 pesetas. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad 

reíL.ices, ds obra en cada uno de ln« 
t fl s es tan obligatoria para el oontra
tista oomo la ejecución completa en el 
plasu total; por oonsiguiente, la falta 
He oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, con 
j éi dula de la fianza a favor del Estado 
]>• r parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
Bualnaente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyecto, y su abono 
«n metálico, con el descuento oorres 
pendiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y ooneepto correspondientes 
d-il presupuesto del Ministerio de Fo-
n.ento; pero en ningún caso se podra 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la oondioión 3 *, 
pasando lo pendiente de cua'quiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
rin oondioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
do la base de la feoha de las certifica

ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

6. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las^obras eje 
outadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de oarreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Hacienda pública y dis
posiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga
do a la observanc a de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones cora 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del K al deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
contrato del trabajo con los obreres so 
relaciona. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero jf fe, 

Francisco de A baceta 
(E.—19) 

TTasta las trece horas del día 31 del 
oorriente mes de E i ero se admit i rán 
en esta Jefatura y en los Registros de 
las Jefaturas de Obras Públicas de 
A v i l a , Cueno», Guada'ajara, Segovia 
y Toledo, a horas hábiles de oficina, 
proposioiones para optar a la primera 
subasta de las cbas de acopios de pie
dra machacada p-.ra oonservaoión del 
firme de los kilómetros 25 al 33 de la 
carretera de primer orden de Madrid a 
la Corona, provinoia do IVIsdrid, onyo 
presupuesto asoiende a 80 000 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
30 de Junio de 1927, y la fianza pro
visional de 1.5C0 pesetus. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de e-ta provincia, sitoa la en la 
plazafde la Independencia, número 8, el 
día 5 de Febrero próximo, a las once 
horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre 
sentacióu estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en les días y horas hábiles 
de ofioina. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ingpniero Jefe, 

F n r c i ' d de Albacete 

Proyecto de acopios d* piedra machaca 
da para c iiservaci'-n del firme de los 
kilómetros 2o al 33 de la carretera 
de primer orden de Madrid a Li 
Corulla. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condioiones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
oontrata de las obras de acopios de 

'piedra maohaoada para oonservaoión 
del firme durante los afios eoonómiors 
de 1924-25, 1925-26 y 1926-27, de la 
carretera te primer orden de Madrid 
a L a Corana, kilómetros 25 al 33, en 
la provincia de Madrid, ouyo prestí 
puesto de contrata es de 30.000 pe 
setas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tioulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
eaoritura ante el Notario que designe 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de nn mes, 
oontado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de l a ad
judicación definitiva y previa presen-

r 

tación de los documentos que acrediten 
el pago de 1 8 derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta y adjudica 
ción en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLETÍN O F I C I A L da 
la provincia, y del resguardo del De 
pósito definitivo en Ma (rid, en la Caja 
General de Depósitos, de la cantidad 
de 8.000 pesetas, a disposición del se
fior Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
en metálioo o efectos de la Deuda, al 
tipo asignado en la disposioiones v i 
gentes. L a fianza i o será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
reoepoión y liquidación de las obras y 
se justifique no h b-r re-lamaoiones 
legalmente aoreditadas oontra él por 
razón de aquélla. 

2. " Las obras principi&ián dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
feoha de adjudioación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de oada 
afio los oorrespondientes a cada aflo 
económico, entendiéndose que la no 
terminaoión de las obras en el plazo 
fijado se considerará como oasc de res
cisión por incumplimiento de oontrato. 

3. * E l contratista se obliga a eiea-
tnar, en oada uno de h s ejero cios eco
nómicos, del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 30 d-j Junio do 1925, peso 

tas 7.241,39. 
Hasta el 30 de Junio de 1926, pese 

tas 15.517,26. 
Hasta el 30 de Junio de 1927, pese

tas 7.241,35. 
Total, pesetas 30.000,00. 
4. a L a ejeouoión d » la cantidad mí 

nima de obra en cada uno da los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejecuoión completa en el pltizo 
total; por consiguiente, la falta do 
cump'imientode e«ta disposición da lu
gar a ia declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certificará men* 
sutilmente al contratista el importe de 
la obra que ejecu'ó. con arreglo a la3 
oondiciones del proyeoto, y su abono 
en metálic con el descuento oorres 
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, e n cargo al Gapitulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero ea n ingún oaso se podrá 
abonar en oada afio cantid d superior 
a la que determina la oondición 3. a, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por oouseouenoia de lo expuesto, las 
derechos que el ai t ículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fe ha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

6. a S i en algún afio eoonómioo ex 
cedieran los importes de las obra? eje-
outadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para oonservaoión y re 
p&raoióu de carreteras, dejarán de irse 
eatitfaoieodo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta oausa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre
venga la ley de A nn ilustración y Con
tabilidad de la Haoienda Públ ica y 
disposioiones complementarias. 

7. a E l oontratista quedará obliga
do a la observan -ia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com

plementarias, sobre protección a la 
industria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, qne oon el 
contrato del trabajo oon los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero J t f e , 

Francisoo de Albacete 
(E.-21) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n vir tud de providencia del sefior 
Juez de instrucoión del distrito de 
Buenavista de esta Corte, diotada en 
el día de hoy eu el sumario que se ins
truye por lesiones y dafios, se cita a lu 
esposa de Jere Rogen 1 »ai iete, domici
liada ú ' t unamen te en la cal e de A l m a 
gro, 48,j piso 3.° izquierda, para qu* 

i comparezca en su Sala-audiencia, Bita 
en el Palaciode los Juzgados, oalle del 
General Castalios, dentro del termina 
de oicco días, contados desde el si
guiente al en que e-te edicto fuere in 
serto ea los periódicos oficiales, con 
el objeto de recíbala declaración y ser 
reconocida por los Mé l ie s Forenses, 
bajo aperoibimiento de sei declarada 
inourea en la multa de 5 a 50 peseta -
con quo se la conmina, sin peijuicio 
de adoptarse otras determinaciones 
a fin de c bligrla a efeotuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 9 de Dioiembre de 1925 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . * B.° 

Joaquín Díaz Callábate 
<B>-6) 

E n virtud de providenoia del se
fior Juez de instruooión del distrito de 
Buenavista.de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumnrio que se ins
truye por disparo, lesiones y dafios, se 
oita a Víctor de la Oliva Alvarez. do
miciliado ú l t imamente en la calle dei 
Mesón de Paredes, numero 64, patio, 
número 18, para que c o m p a r e z c a en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Casta 
ños, dentro del término de cinoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió-
» ? . . . . .i» • i . • • a ' 
UiUUO vuuimoo, vun uujoiiu un [ í i a i - n u o i 
una diligencia bajo, apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 5 
a 50 pesetas non que le conmina, sin 
nerjuicio de adoptarse otras determi* 

i iiauiuiiuo m xxix ut) uungauo a eiectui 
dicha comparecenoia. 

Madrid, 6 de Dioiembre de 1924, 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Callábate 
(B.-5) 

C E N T R O 
Vi i c ó n y Goiooeohea (Sabino A 

Abogado y Propietario, cuya dema» 
filiación se desconoce, domiciliado úl
timamente en la oalle de Serrano, nú 
mero 52, prooesado por est'fa en cansa 
número 1.198 de 1923, comparecerá-
en término de diez días, ante el Juz
gado instructor del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gómez, 
oon el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y ser reduoido a prisión so 
la Cárcel Celular. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1924, 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

(B,—1996) 
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Ayuso y Gómez Rodalfo (Tornad), 
Abogado y Propietario, Letrado Asa-
sor del Fomento Agrícola Espsfiol, 
ouya demás filiaoióa ee des •oncee, do 
miciliado dl t imamene ea la oalle de 
Lie ta , número 60 prooesado por esta 
i a oon el ndmero 1.198 de 1923, oom
parecerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado instraotor del distrito del 
Centro, Secretaría de l> Rioardo Gó
mez, oon el fia de notificarle el auto 
de procesamiento y ser reducido a pri
sión en la Cárcel Celular. 

Madrid, 10 Je Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

J o t é Alvarez 
(B.—1.995) 

H O S P I T A L 
E u vir tud de providetcia dictada 

oon eata fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecuti
vos que por el prooedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria tienen promoví-
d s D . Enrique y D . José Gardo y 
Valverde, contra O. Luis Mediero Ve-
lázques y D . Sebastián Sánoh t i M i 
gael, sobre pago de oantidad, se saca 
a la venta, en pdblioa subasta, por se
gunda vea y término de veinte día?, 
la finca objeto de la esoritura de p : é j 
tamo que es uu edifi io hotel destina
do a casino, denominado «Majestio 
Club», número sesenta d é l a oalle de 
Ferraz, de esta Corte, manzana veinti
t rés del barrio de A r g ü lies, con fa 
ohada también a la calle del Buen Su 
oeso. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
ea la Sala audienoia de este Juzgado, 
alta en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día diez 
y siete de Febrero próximo y hora de 
las once de la mafiana, bajo las oondi
ciones siguientes: 

Primera. E l tipo fijado para esta 
subasta es la oantidad de oiento oin
cuenta mi l pesetas. 

Seguuda. No se admitirá postura 
inferior a dieho tipo. 

Teroera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig 
nar, previamente, en la masa del J az 
gado o en el Establecimiento destina
do al efeoto, el diez p r oiento de 
aquella suma, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta. Qae los suto3 y la certifi
cación del K«í?isti'í» •« hfllUrín A ~ 
nifiesto en la Secretaría del actuario, 
entendiéndose que tod i lioitador aoep 
ta como bastante la titulaoión, y que 
las cargas o giaváinenea anteriores y 
los preferentes, si io» hubiere, al cré
dito del aotor, continuarán subsisten 
tes y que el remata uto los acepta sub
rogándose en la responsabilidad dé los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de Enero de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
F r a n o i s o o F a b i é 

( A . - 5 4 ) 

I N C L U S A 
E n los autos de mayor cuant ía qae 

ante el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa, de esta Corte, 
y mi Seoretaría, sigue D. Crlsanto To
rres Larrea, oomo legal representante 
de su esposa dofia María del Pi lar San
tos Parlo, oontra la Compañía Madrile. 
fia de Urbanización y d fia Fidela Be
nito París , sobre resoisión de escritura 
da venta de terrenos a indemnización 
de perjuioios, ae ha dictado la siguiente 

Providencia 
Jnez interino, sefior G i l Mariscal. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. Por pre 
sentado el anterior esorito, que ae uni
rá a los autos de au referenoia, y pro 
veyeodo en la parte que aún no lo ha 
sido al de 4 de Septiembre del afio 
último, ae admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda, que en lo princi 
pal del mismo se formula por la repre
sentación de D . Criaauto Torrea La 
rrea, oomo marido y legal represen
tante de doña María del Pi lar Santos 
Pardo, ouya sustanciación debe-á aco
modarse a laa* prescripciones que la 
Ley establece para el juioio declarati
vo de mayor cuantía, y ae confiere 
traslado de ella a los demandados, 
Compafiía Madrilefia de Urbanización 
y dofia Fidela Benito París , a quienes 
sa emplazará oon entrega de las opor
tunas cédulas y copias simples de la 
demanda y sus documentos, para que, 
dentro del término de nueve días im
prorrogables, comparezcan en losautoa 
personándose en forma. Y en atención 
a deaoonooerse el domicilio o paradero 
de dofia Fidela Benito Par í s , practí 
queso a la misma el emplazamiento 
aoordado, por medio de edictos, que 
se fijarán en el sitio público de costum
bre de este Juzgado e inser ta rá) en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
eata provincia. L o manda y firma S. 3. 
de que doy fe, G i l . —Ante mí, Juan 
Martos. 

Y para quo sirva de emplazamiento 
en forma a la demandada, dofia Kul-11 
Benito Par ís , cuyo domicilio y actual 
paradero se desconoce, expido la pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
( C . - 1 2 ) 

Cortés Moreno (Lnis), procesado por 
hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el sefior Juez de ins
truoción del distrito de la Inolusa, S * 
cretaría del sefior Angulo, para notifi
carle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión, y se encarga a to 
das las Autoridades la busca y captura 
del expresado procesado. 

Madrid; a 8 de Diciembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Ange l A - guio 
ttí.—1.998) 

U N I V E R S I D A D 
Dnefias Méndez (Benito), profesión 

pintor, de veinte afios, ouyas demás 
circans'anoia» uo oonstan y se ignora 
su actual paradero, comprendido en el 
número primero del artíonlo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , do mi 
ciliado úl t imamente en la ca le de Fer
nando el Católioo, número 8, antiguo, 
procesado por hnrto de efeotos y esta 
fa, bajo el número 471 de 1924, com 
pareoerá, en término de diea días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Universidad y Seoreta
ría del sefior Gonzálea Bernabé, para 
hacerle saber el auto de procesamiento 
y recibirle declaraoión indagatoria. 

E l Seoretario, 
Felipe Gronzá'ez Bernabé, 

(Núm. 3 43b) (B.—1.982) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Pablo López Malo, Abogado, 

Juez munioipal de Colmenar Viejo 
y accidentalmente de primera ins
tancia en este asunto por absten
ción del propietsrio, 
Hago saber: Qae D . Ricardo Pefia 

Hidalgo, oomo mandatorio de la So
ciedad C i v i l Anónima denominada «El 
Recaerdc», ha promovido ante este 

Juzgado expediente de dominio, con
forme al artículo onatrooientcs de ls 
ley Hipoteoaria, de la siguiente 

Finca: 
Cuatro mil ochocientos sesenta y on 

metros y setecientos ochenta y 
tres mil ímetros, diferencia de 
cabida respecto de la cual uo 
consta actualmente inscrito el 
dominio a favor de dicha So
ciedad, de una tierra en térmi
no munioipal de Cbamart ín de 
la Rita y sitio titulado «Las 
Pasaderas», al oamino de la 
Ventil la, de superficie dos hec
táreas, treinta y seis áreas, no
venta y una oentiáreas y sete 
oientos ochenta y tres milíme
tros cuadrados, equivalentes a 
veintitrés mil seiscientos noven
ta y nn metros y setecientos 
ochenta y tres milímetro i cua-
d.ados. o sean trescientos oinoo 
mi l oiento oincuenta pies y 
dieciséis centésimas de otro 
también cuadrados; lindante: al 
Norte, con otra de doña Victo-

-- a 

ria y dofia Antonia Pérez Ló 
pez, antes de Florentino y 
Faustino López de la Fuente; 
Este, con otra de D . Luis Diez 
Guiihón, antes de doña Luisa 
Guilhón Povedano y de dofia 
Dolores Povedano, y otra de 
dofia Esperanza Sánchez Ca
rrascosa' y Calonge, antes de 
doña Valentina Burgos; Sur, 
con el camino de Chamart ín o 
de la Vent i l la que condoce al 
portazgo, y Oeste, oon tierra 
de doña María Basilisa García 
de la Torre, antes de D. San
tiago García, y otra qtie fué 
vifia de D. Enrique Arroyo Ro
dríguez, hoy de sus hijos, don 
Enrique y dofia María Teresa 
Arroyo y Beruete. 

Dioha finca correspondió a 1* expre 
sada Sociedad por aportación que hi
cieron a la misma D. Juan Ron y A l 
varez y D. Sebastián Zabaleta, practi
cándose infoimaoión posesoria de la 
porción no inscrita. 

Y ee convooa a los dueños de los 
predios oolindautes o a sus herederos, 
representantes o oausahabientes y a 
cuantas personas pueda perjudioar la 
insoripción de dominio solicitada, para 
que en el término de oiento ochenta 
días. •itrni«nt.«o • i« inserción de ¿oto 
edioto por tres veoes en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, comparez 
can, si quieren alegar sa dereoho, ante 
ests Juzgado, ofreciendo las pruebas 
qne orean convenientes; apercibidos 
que, de no haeerlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
ouatro de Dioiembre de mil novecien
tos veintiouatro. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Pablo López Malo 

(A.—48 bis) 

Don Manuel Díaz Merry e Iftiguez, 
Jaez de primera instancia del par 
tido de Colmenar Viejo, 
Hago aaber: Que D . Jul io Quintana 

Torres, casado, farmacéutico, vecino 
de esta V i l l a , ha promoví lo ante este 
Juzgado expediente de dominio con
forme al artíonlo cuatrocientos de la 
ley Hipoteoaria, respeoto de la si
guiente 

Unca: 
Una oasa en esta V i l l a , oalle de P r i m , 

número cuatro; qne linda: al 
Saliente, derecha, entrando, con 
casa del D . Jul io Quintana; Me
diodía, qne es el frente, con la 

oalle de P r i m , por donde tiene 
au entrada; Poniente, que es la 
izquierda, oon oasa de herederos 
de Eusebio Martín, y Norte, que 
es la espalda, con corrales de 
las Casas Consistoriales. Ocupa 
oiento oincuenta y dos metros y 
ouarenta centímetros cuadrados. 

Dioha finca la adquirió el D . Ju l io 
Qaintana por oompi» a dofia B e a t r i z 
Sáinz C Imenarej >, D . Pedro, dofia 
Concepción y dofia El isa Sáinz Garoía, 
esposa ésta de D . Agust ín Fenies Pé
rez, y a dofia Felipa A v i l a Martín, 
como madre y representante legal del 
menor Antonio Ju l ián Sáinz A v i l a . 

Y ae oita a D . Tomás i»áiuz Martí
nez, las que fueron sus esposas dofia 
Paulina González y dofia Gregoria 
Coimenarejo, y a D . Juaó Rodr íguez 
González o a los herederos o causa-
habientes de los mismos si hubieren 
fallecido, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio solicitada, 
para que en el término de ciento oohon-
ta días siguientes a la inserción de 
este edicto por tres veoes en el B O L E 
TIN OFICIAL de esta provinoia, compa
rezcan si quieren alegar su derecho 
ante este Juzgado, < freoiendo las prue 
bas que crean convenientes; apercibi
dos que, do no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Colmenar Viejo, a trece de 
Noviembre de mi l noveoientos vein-
t cuatro. 

Ledo. Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

(A.—1.305 ter) 

Don Manuel Díaz Merry e Ifilguea, 
Juez de instruooión del Partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judioial, procedan a 
la busca y resoate de la caballería que 
al final se reeefi», que fué sustraída la 
noche del 25 al 26 de Noviembre pa 
sado, al veoino de Becerril de la Sie
rre, José Sanz y Sanz, de una finoa de 
su propiedad llamada «Cerquilla del 
Santo», término de dicho pueblo, y 
oaso de ser habida sea puesta a dispo
sición de este Juzgado oon la persona 
o personas en cayo poder se encuentre, 
s: no ¡\i it'.ñcci'o.-"- ou logítiLúa adquisi
ción. 

Señas de la caballería 
Una yegua de ocho afios de edad, ai

rada 1'48, oapa pelicana, raza española, 
oon maroa en la nalga izquierda, de la 
Compafiía E l Fénix Agrfoole. 

Dado en Colmenar Viejo, a 26 de 
Diciembre de 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B. Sánchez 

Manuel Díaz Merry 
(Núm. 3.416) (B.—1.934) 

García Domínguez (Antonio), de 
diecisiete años, soltero, impresor, do
mioiliado úl t imamente en Madrid, en 
el campo de las Vistillas, oomparece
rá, en término de diez díaa. ante el 
Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo para recibirle deolaraoión y ser 
reconocido por los Médioo foreneea de 
este Juagado en oausa que se instruye 
por lesiones del mismo a consecuencia 
de haberle cogido un toro, bajo el nú
mero 287 924. 

Colmenar Viejo, 26 de Diciembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Lodo. Ln i s B . Sánohez 

(Núm. 3.415) (B. -1 .983) 
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C H I N C H O N 
González (José) compáreosla, en 

término de ooho días, ante el Juagado 
de i n s t r u o c i ó n de Chinchón para reci
birle deolaraoión en oanaa por dafios 
en un a u t o m ó v i l de D . Federico Nin, 
instruida por dicho Juagado. 

Chinchón, 27 de Diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

Juan Eacanellas 
E l Jnez de instrucción, 

Juan Rodríguez 
(B.-1 .986) 

Barrera (Alberto) oomparecerá, en 
término de ooho días, ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón para reoi 
birle declaración en causa por difios 
en un automóvil de D . Federico Nin , 
instruida por dioho Juzgado. 

Chinchón, 27 de Dioiembre de 1921 
E l Secretario, 

Juan Eacanellas 
E l Jaez de instrucoión, 

Juan Rodríguez 
(B. -1 .987) 

Car ral «fuente ( J o s é ) comparecerá, 
en término de ooho días, ante el Jus 
gado de instruooión de Chinchón para 
recibirle deolaraoión en causa por da
ños eu on automóvil de D . Federioo 
Nin , instruida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan Escandías 
E l Juez de instrucoión, 

Juan Rodríguez 
(B. -1 .983) 

Perfeoto y Valiente (Emiliano) oom
parecerá, en té rmino de ooho días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón para recibirle declaración en 
causa por daños en un automóvil de 
D . Fe <erico Nin , instruida por dioho 
Juzgado. 

Chinohón, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan Escanellas 
E l Juez de instruooión. 

Juan Rodríguez 
(B.—1.989) 

Nm de Cordona (Felerioo), domioi
liado últ imamente en Madrid, calle de 
Don Ramón de la Cruz, número 69, 
compareoerá, en término de ooho días, 
anta el Juzgado de instrucción de 
Chinohóa para reoibirle declaración y 
(frecerle el procedimiento en oausa 
por dafios en su automóvil, instruida 
por dicho Juzgado. 

E l Seoretario, 
Juan Escanellas 

E l Juez de iuatrnooión, 
Juan Rodríguez 

(Núm. 3.434) (B.—1.990) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de instruoción del partido de Naval
carnero. 
Por el presente edicto mego y en-

oargo a todas lss Autoridades, tanto 
oiviles oomo militares, y Agentes de la 
Polioía judicial, prooedan a la bnsoa y 
ocupación de loe géneros que a conti
nuación se detallan, robados en la ma
drugada del día 23 de Octubre último, 
al veoino de Chapinería, Sandalio Fer
nández Rodrigo, del establecimiento 
que posee en dioho pueblo y sn plaza 
de la Constitución, y oaso de ser habi
dos se pongan a disposición de este 
Juzgado, juntamente oon las personas 
eu cuyo poder se eaouentren, si no 
aoreditan su legít ima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en el sumario se
fialado con el número 70 del oorriente 
afio, que por tal heoho ín truyo rese
lla de los géneros robades. 

Oinoo piezas sargas íavori tae, en co
lorea varios y an oon junto oaonro, figu
rando a rayas más o menos anchas, 
cuyos colores se apreoian gris, oaíé, 
negro, verde, aaul y morado oomo 
loe más salientes en las figuradas rayas. 

Cuatro piezas sargas para camisas, 
una en fondo cafia y las otras tres en 
blanco, y todas s rayas odores l i l a , 
verde y café oomo más salientes. 

Dos piezas Veraallea camisas, figu 
raudo a rayas acordonadas y salteadas, 
nna ea color azul y otra en verde, y 
sus fondos oolor carne. 

Catorce piezas percales para cami
sas, tres de ellas figurando a cuadros 
por medio de rayas una verde y otras 
azules y ladrillo y su fondo blanoo y 
dos en el mismo f ,ndo, unas oon pun
tos l i la y otras verdes, una a rayas 
es ti echas color azul y aceituna blanco 
y figurando el fondo oolor café a rayas 
menú utas, y laa otras Ooho todis oon 
fondo blanoo y a rayas más o menos 
anonas, en los colores szul , verde y 
l i l a . 

Dos piezas popelín camisas, su fon
do blanco, una a rayas anchas, sus co
lores l i la , azul y cafó, y la otra a rayas 
menudea, oon los colorea l i l a , verde, 
azul, amarillo y negro, al parecer, o 
cafa muy oscuro. 

Una pieza circaaianas oamisas, en 
fondo blanco, con rayas negras, l i l a y 
blancas, como a realce éstos. 

Una piesa franela argentina, su fon
do color crema, oon rayas a cordonci
llo blanco y c mo a prespunto inter
medio color café. 

Una pieza cuti pa ra colchones, 
de 6/4, listada en colorea eafé, encar
nado, salmón, amarillo, negro, aznl y 
b'auoo. 

Una piesa 'casimir negro de algo
dón, de 80 oentimetros. 

Tres piezas lana popelín, de 8o G e n 
t ímetroa, una verde botella, otra oafó 
orudo y otra carmelita. 

Una pieza ratina, en colores negro, 
blanco, azul y amarillo uniformes. 

Tres píesS8 alpacas de seda labra 
das, con una color amarillo, otra color 
l i la y otra oolor geis 

Doa piezas alpaca de^aeda lisas, de 
los colores nna verde botella y otra 
verde manzana. 

Dos piezas Vichys, de 4/4, en fondo 
jaspeado, negro y blanoo, nna a rayas 
enoarnadas y azules, y otra verde, en
carnadas, azules y negras. 

Daos piezas de Viohys, de 7/4, una 
negra con rayas blancas, dos lisas, una 
negra y otra aaul, una negra hilos a 
rayas blancas, otra negra con listas 
negras y blanoas formando cuadros, 
otra azul y blanca figarando rayas me-
nuditas, otra azul claro firmando ra
yas, otra aznl formando cuadros me 
nudos, otra también azul más osoura, 
y las tres reatantes también azul y 
blanca formando ouadros mayores. 

Ocho mantas de lana para cama, oon 
rayas de colores. 

Catoroe pelerinas de lana a corchas 
de loa colorea negras, ssnles y grises. 

Ciento veinte pañuelos de algodón 
para bolsillo, blancos a cuadres. 

Sesenta pañuelos de algodón para 
bolsillo, blancos a cuadros, con ja 
re tó o. 

Doce pañuelos de seda' negros para 
la cabeza. 

Seis pafiueloe de seda para la cabeza, 
a cuadros blancos y negros. 

Seis pares de medias de seda de se
fiora, de colores. 

Dieciséis abrigos gereeys de lana, en 
ooíores, a cuadros y a rayas. 

Veinticuatro bufandas de algodón, 
en varios colores, a cuadros y rayas. 

Tres piezas de tela blanca, lavado. 

Y 

Cuatro cortes de oolohón adamasca
do, oolores gris y amarillo. 

Dado en Navalcarnero, a 20 de D i 
oiembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Fab ián Arellano 
Antonio de Santiago 

(Núm 3.410) (B.—1.963) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan Joaé Barreneahea y Lava

ron, Jnez de primera instanoia e 
v instruooión de San Lorenao del Es

corial y su partido. . 
Por la presente sa oita, llama y em

plaza, oomo comprendido en el art ícu
lo 836 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , al prooesado José Tomé de 
ls Iglesia, de veintisiete afios de edad, 
soltero, Módioo, Irjo de Manuel y Mar 
cela, veoino de Madrid, oon domicilio 
en la ca le de Santa Kngraoia, número 
107, segundo, o en la de Santa Casil
da, número 6, y ouyo aotual paradero 
se desconoce, para que, en el término 
de diez dí»'8, contado* desde el siguien 
te al en qne esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, comparezca 
ante este Juzgado, oon el cbjeto de no
tificarle el auto de proo Sarniento y 
prisión dictado oontra el mismo y otro, 
en el día de h y, en B u m a r i o que se les 
sigue por violaoión de Kaf t e la Calera, 
recibirle indagatoria e ingresar en la 
Cárcel si no p res t a la fianza que se le 
tiene sefialaia de o 000pesetas en oual
quier forma; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el parjaioio a que hubiero 
lugar. 

A l propio tiempo mego y encargo 
a todas laa Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y o>deno a los Agen
tes de la Policía j u d i o i a l prooedan a la 
busca y oaptura del expresado proce 
sado, cuyas sefias personales se igno 
ran, y eu el oaso de ser habido le pon
gan a mi di8oos ción en la prisión pre 
venttva de este partido. 

Dado en San lorenzo del Escorial, 
a Ib de Dioiembie de 1924. 

E l Secretario, 
Oé-ar del Pozo 

Joan José Barrenechea 
(B.—1.971) 

Z A R A G O Z A 
E n virtud de lo aoordado por el se-
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de San Pablo de Zaragoza, en diligen
cias de cumplimiento de oarta orden 
de la S u p e r i o r i d a d , dimanante de cau
sa número 383 de 1923, seguida oontra 
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oontra la s a l u d públioa, se oita por 
medio de la pr>s*nte a Carlos Maeso 
Garóes, ouyo aotual domioilio se des
conoce, suponiéndole resida en Madrid, 
a fin de que el día 23 del aotnal, a las 
diez de la m«fl*na, comparezca ante 
la Andienoia Provincial de Zaragoza, 
al objeto de declarar oomo testigo en 
el juioio oral de dicha causa;bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el peijuicio a que haya lugar. 

Zaragoza, 7 de E ' ero de 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
. P r u lenoio Fernández 

(Nám. 57) (B.—84) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E a las düig*noi»s de juioio verb,.l 

s°guHo en este Ja/gado a instancias 
de D. Bernardin i A va rez . domicilia !o 
en la calle de San Q n n t í n , número 

ooho, bajo izquierda, contra D . Enri
que, D . Juan, D Buenaventura y dofia 
María del Carmen Mufioz, sobre revi 
sión del oontrsto de arrendamiento 
del cuarto qni ocupa, se ha sefialado 
el día trece de Febrero próximo, a las 
diez y media de su mafiana, a fin de 
oelebrar el aoto de oonoiliaoión previo 
que ordena el Real decreto ds veinti
uno de Junio de mil noveoientos vein- • 
te. Y p«ra qne tenga lugar la eitaoión 
de la demandada dofia María del Car
men Mufl z, ouyo domioilio se ignora, 
ae expide el presente para sn inseroión 
en el BOLETÍN OFIOIAL de ls provinoia, 
oolooándose otro ejemplar en el sitio 
públioo de oostambre de este Juagado, 
sito en la oalle de la Magdalena, nú
mero veintidós, prinoipal. 

Madrid, nueve de Enero de mil no
veoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(A.—52) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S 
DE LA 

CIJA C . H E S A L J E DEPOSITOS 
Habiéndose extraviado los resignar 

dos expedidos por esta Caja general 
oon los números 333.158 y 217.691 de 
entrada y 58.749 y 75.327 de registro, 
correspondientes a los constituidos por 
D. Jesús Ortega La t , oomo garant ía 
para ejeroer el cargo de Procurador 
del Juzgado de Yeola ( YLuroia), el pr i 
mero de 51,25 pesetas en metálico, 
oomplemento del de efectos, número 
216671 de entrada, y el segundo de 
2.500 pesetas nominales de Deuda per
petua al 4 por 100 interior, ambos a 
disposición del Presidente de la A u 
diencia Territorial de Albacete, se pre 
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Caja 
central, en la inteligenoia de que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no ee entregue el referido de 
pósito sino a sn legít imo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efeoto transcurridos que seau 
dos meses, desde la publioaoión de es'e 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo 
LKTIBT OFIOIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Regla 
mentó de 23 de Agosto de 1893. 

M.¿r ; , i ; 16 de Diciembre ds 1924. 
E l Ordena lor de Pagos, 

Antonio M . Castañeda 
(A.-61) 

C O M P A Ñ Í A A S S I C U R A Z I O N I G E N E R A L I 
D E T R I E S T E Y VENECIA 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 453 616 de segaros sobre la vida 
d é l a «Compafiía Assicurazioni Gene 
ral i de Trieste y Veneoia», se publica 
el hecho; advirtiéndose qua, si trans
currido el periodo de un mes, a contar 
desde la feoha de este annnco, no SA 
presentan reolamaoiones ante la Socie
dad indioada, enyo domioilio se halla 
en la Rambla de Catalana, número 18, 
en Barcelona, se procederá a anular 
la póliza original y extender el du
plicado. 

( A . - 5 3 ) 
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